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EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL JUICIO DE AMPARO 

Constitución de 

Yucatán de 1840 

En las Constituciones 

federales previas se 

vislumbraban intentos de 

establecer una figura 

similar a lo que 

conocemos hoy en día 

como los medios de 

control constitucional o 

de la constitucionalidad 

de los actos de las 

autoridades. 

El artículo 7o. de la citada 

Constitución contenía las 

denominadas garantías 

individuales, las que se 

decía, eran derechos de 

todo habitante del Estado, 

sea nacional o extranjero. 

Artículo 8o. se preveía que 

los jueces de primera 

instancia ampararán en el 

goce de los derechos 

garantidos por el artículo 

anterior 

Artículo 9o. plasmaba la 

defensa de las violaciones a 

las garantías individuales 

por parte de los 

funcionarios del orden 

judicial 

Acta de Reformas de 

1847 

Vino a restaurar la 

vigencia de la 

Constitución Federal de 

1824 

Impulsor de la inclusión de la fi 

gura del amparo fue don Mariano 

Otero, quien conformaba la 

Comisión de Constitución y cuyas 

aportaciones están impresas de 

manera clara y contundente en lo 

que se conoce como el voto 

particular del 5 de abril de 1847 

Constitución 

Federal de 1857 

Se consolida el amparo en 

nuestro orden 

constitucional. 

Se plasma en:  

El juicio de amparo se 

plasma totalmente en los 

artículos 101 y 102. 

El Constituyente de 1856-

1857 el que dio a nuestro 

juicio de amparo su 

fisonomía propia y, al 

mismo tiempo, fijó su 

extensión y naturaleza 

jurídica. 

Constitución 

Federal de 1917 

El juicio de amparo se 

consolidó en los artículos 

103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que 

reforma la de 5 de febrero 

de 1857‖, como se le llamó 

en su publicación en el 

Diario Oficial del 5 de 

febrero de 1917. 

Articulo 103: 

Los tribunales federales 

resolverán las controversias que 

se susciten por leyes o actos de la 

autoridad que violen las garantías 

individuales, conforme a las 

reglas previstas en el artículo 107 

de la misma Constitución 

Control de la 

constitucionalidad a 

través del juicio de 

amparo 

El amparo es un sistema de defensa 

de la Constitución y de los derechos 

humanos de tipo jurisdiccional que se 

tramita en forma de juicio ante el 

Poder Judicial Federal, cuya finalidad 

es declarar la nulidad del acto que se 

reclama y la reposición del quejoso en 

el goce del derecho vulnerado. 

Clasificación de los sistemas de control 

constitucional: 

• Conforme al número de 

órganos que lo ejercen. 

 • Por la orientación de la 

interpretación constitucional que 

requieren.  

• Según la naturaleza del órgano 

encargado del control 

constitucional 

Control de la 

legalidad 

Es una concepción que tiene 

su origen en el derecho 

moderno. Su aparición se 

encuentra estrechamente 

relacionada con la 

centralización del poder en el 

Estado, su consecuente 

reivindicación del monopolio 

de la producción legislativa y 

la necesidad de hacer 

efectivo el mandato de las 

leyes. 

Para tal efecto, se diseñaron 

instrumentos procesales como 

la casación, entre cuyos 

objetivos se encontraba revisar 

que una resolución impugnada 

(casada) fuera efectivamente 

apegada al mandato de la ley. 

Aparece:  

El llamado amparo casación, como 

un instrumento menos formalizado 

que el recurso de casación, y eficaz 

para impugnar la legalidad de las 

resoluciones judiciales. 

Control de 

constitucionalidad por 

órgano jurisdiccional 

Encontramos dos 

sistemas: 

El control por órgano 

político o por órgano 

jurisdiccional. 

Control de la 

constitucionalidad 

por vía de acción 

Ahora bien, el sistema de 

control constitucional por 

órgano jurisdiccional se 

lleva a cabo en dos 

formas: 

a) Por vía de acción o 

directa, y 

 b) Por vía de excepción, 

indirecta o incidental. 

El control constitucional por vía de 

acción se realiza a través de la 

impugnación del acto supuestamente 

violatorio de la Constitución, en un 

proceso ad hoc ante un órgano 

jurisdiccional competente para 

decretar su nulidad; 

El control constitucional por vía de 

excepción se desenvuelve a manera de 

defensa en un juicio o procedimiento 

previamente planteado, en el cual alguna 

de las partes reclama la 

inconstitucionalidad de una norma y del 

acto que ésta funda y le resulta perjudicial 

Principios del 

juicio de amparo 

se pueden señalar 

esencialmente los 

siguientes: 

1. Principio de 

instancia de 

parte agraviada 

2. Principio de 

existencia de 

agravio personal 

y directo de 

carácter jurídico 

3. Principio de 

definitividad 

4. Principio de 

prosecución 

judicial 

5. Principio de 

relatividad de 

las sentencias 

6. Principio de 

estricto derecho 

7.  Principio de la 

facultad de 

suplir la queja 

deficiente 

 Procedencia del 

juicio de amparo 

El juicio de amparo 

directo procede: 

Contra sentencias definitivas, 

laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio, dictadas 

por tribunales judiciales, 

administrativos, agrarios o del 

trabajo, ya sea que la violación 

se cometa en ellos, o que 

cometida durante el 

procedimiento, afecte las 

defensas del quejoso 

trascendiendo al resultado del 

fallo. 

II. Contra sentencias definitivas y 

resoluciones que pongan fin al 

juicio dictadas por tribunales de 

lo contencioso administrativo 

cuando éstas sean favorables al 

quejoso, para el único efecto de 

hacer valer conceptos de 

violación en contra de las 

normas generales aplicadas. 

El amparo indirecto procede: 

Contra normas generales que por su 

sola entrada en vigor o con motivo del 

primer acto de su aplicación causen 

perjuicio al quejoso. 
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